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ADVEKTÍSNCÍA OFIOÍAÍ-

Luego que los Sres. Alc í i ldesy Seóretarios fecibñii 
los ñiiiiiuros del BOLETÍN* fine eorféspondaa ni dis* 
tfito. dispoíii lfáñ ([uo se fijo uri ejeffiplap eü él Eitio 
de costumbre, dontio pcfiuatiñccni Imsta el fucibo 
del aflmero « iguichte . 

Los SefifótHPios cuidnfañ de consefviir los BOLE-
•fjKÉs colccejoiiudos ordenadiimente para su encua* 
defñafiiófl, que debcni verificarse ciidñ año . 

S E P I I B L I I : A L I I S L U N E S , UlfilllMES v V I Í I I N E S 

Se auseHbocn In Imprenta de la DipatacíuD pfoviñcia l , A 4 pe= 
Setas 50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas ni solicitaP lususc f ipe ióñ . 

N ú m e r o s sueitos ^ c é n t i m o s do pceta . 

A D V K J t T E N C l A IÍDITOHÍAL 

I.as disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que fceatt u instuucut de jiafta no pobte, se insefta*-
rúíi oficialmente; asimi.smo cualquier anuncio con 
Cifhiente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interós particular previo el pii-'uade-
Jyñtado de '¿Ü ce'nti/jios do /icsotu porcada Jíneu de 
inaerción. 

PARTIS O F I C I A L 

(Gacath iiel din 12 de Marzo) 
PRRSlí) ENCIA 

DF.t C O N S E J O D E MINISTROS 

SS. M M . el Rtfy y la Ufliua R©-
gíj'-Lto (Q. D. G.) y Aug 'üyta Real 
Familia «oukiniian sin -..•otodítd en 
su i a i p G r f ñ í ' t o f^ lu r i . 

Q O B J K K N O Dlí P R O V I N C I A 

PliCflKTAlttA. 

Negociado y." 

Con cstíi fcMili-.! nm dioo ti! venino 
d?. VaMevimbi'i'. Tío ViMnmamios, 
que t-n hi linche ul t in in le t'uó robr--
oa ttno nidlu do v.n propiedíid, do 
liis diez üe norha ;\ dos tic ín ma-
fian . , de ];i ci iünni dr PU CÍIPU; c u 
ñ a s sofia» s;>n lus s ígu ion tep : ü l za -
ü í i t c u n r U ? tít-oasaa, peí» de futu, 
c u íauítre* blaiicos iincimu del lo-
nao. luzadü en los pechos por el oo-
llo.'ónjfcs de t'-inn.-i i-edoüdít y bonita. 

Lo que se h n-o público en el pre
sente periódico oficiyl pnni ennoci-
in ieü tc d f las iuitondiidos y fuerza 
públ ica depi-ndieiite do esí.t.» Gobier
no; eíititígínidiiia á su diieíio si fue
se hítbulii. 

LeoQ 11 do Marzo de 1800. 
t:i Uobarnndor, 

FOMENTO 

I N ST HUCCIÚN P Ú H LIO A 

A n un f í o 
líelíieini'/ pn'eedeiS'J ¡i eiectuni' 

I n s o b r t s u ü rt-forma y reparac ión del 
edificio llamadií do aKonseca», en i;i 
ftiudad deSaü t i^ .go . lu jo las eondi-
cioney que C"i.tiene ei publicado en 
Ja (¡aceto de 3 »lel ; .c t t i ; i l . por W al-
g-ún iuteresatio (^uieie tornar parte 
Q:¡ aqué l l a s ,que t o c d r á a l u g u i ' e n Mu-
' t r i i i el din 8 -o Abn l próximo desea : 
hacer prop 'sicloue.^; teiiieudu en , 
cuenta que UuRtu el día 3 de dicho , 
A b n l se adinitin'iii los plicgua de l i - ¡ 
eitadores, cerradas, eu este Gobier-
no. iiuraute las horüs d-» oficina, 
¡ icumpcíiaudu ¡1 elioí1, en otro plie- • 
tro, también cerrado, curta de pag-o 

de la Caja general de Depósitos ó de 
alyuDa áuuurí&I q u " aeredit.e haber 
consitíuado ptevutmente lu escudad 
de 3.000 pesetas en metá l ico ó en 
efectos de la Deuda pública. 

Leór, 10 de Marzo de I tf .m. 
El Uobernndor, 

^ a n n i u l 3 ojo Vurelu 

Modelo de pro/wxicióii 

Ü. N . N . , vccíuo do enterado 
del annoeio publicado ou*- feelvi 

y do las condiciones y requisitos 
q:tc w vx i iZ i su para la adjudicación : 
est públicü subasta de las ÜIHMS de • 
rid'.o rnn y r eparac ión del cddic iol la-
ni:>dodo «l^onseca», en la ciudad de . 
Said'ii'g"", se coinprotneto A tomar á 
HII catgu la obra con estricta suje
ción ¡r ios expresado? requisito* y 
co'-dicinnes. (Si so deseu hacer re* 1 
baja en el t i DO fijado,se añad i rá con 
la'ieb-ija de por 100.) 

(Vet'hn y tirma de) propioiente.) 

m L J U T A 0 1 O ¡ N P R O V I N O I A I , Dlá LEÓN. 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 

D H L PRESUPUESTO l ' U O V I N C I A L . 

Mes de Marzo de 1899 

Axo GCONÚMICO DE ¡8a8 ;i ¡*ÜD. 

Uisti-ibucióu ilu tomliis ¡«ir cap í tu los par:! satisfucer las obüf iac iones de 
( l id io mes, quií furmu la Couni iur iu do fondns proviiunut'úü CM ( a r m a 
á lo provenido e! or t . 37 do la ley do l ' r c í u p u o s t o s y Contabilidad 
provinviul do 20 do Septiembre de 180», 0:3 del Roglanu-mo para !a 
ejecución do la misma, y á la regla 10." de la c i rcular do la Dirección 
de Admiuistració. ' ; h.ea! fecha l . ' d e JUÜÍO do 18Sü sobre rulormas eu 
la Contabilidad. 

CANTIUAD 
C O N C K P T O 

êsulnK. CU 

3. ° 
4. " 
b.J 
( i ." 

5. " 
í)." 

10. " 
11. " 
l->." 

• Administi acióu pr •viucial. 
¡Servicios generales 
Obras obli^aturiss 
Cargas... 
lus t r i icc ión jnibiica 
Uoiioíiccucia 
Corrección pública 
Uuyvcviatus 
Nuevos e^tabiecimieutos.. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
lie.-ailtas. 

ToxAr.. 

a.fino 
a.r.oo 
Ti. ooo 
r>.iñ-¡ 

fo.ooo 
i .f,00 
\.ooo 
e.ooti 

o.ooó 
la. ooo 
78.077 

La presente distri 'oución asoionde á la expresada cantidad de setenta 1 
y oclw mil setenta y s i r le pesetas. 

León 'JS de Kebrern de ISllD.—El Contador, Saluslinno Pesadilla. 
l e s i ó n do ¿8 do Kebrem do 1SÜ0.—La Comis ión, previa declaración d« 

urgeiicia, acordó aprobar la pre-onte dis t r ibución de fundos, cuvo norme-
nov so publicará eu el 1!»U'.TÍM oi'ici.M. a los efectos oportunos."— l i l Vice
presidente, L u e n g o . S o e r o t a r i o , Garc ía . 

I I . H N R I Q U H A H E L L A Y C A S A l i l l í G O , 
l.NOKMÜllu J E F E 1)1!L rjIStlírfO Ml.\K-
T.O UE LEÓN . 
¡ l ago sabef: Que pi r D. Andrés 

López Ferni lñdez, veemo de Vi l la -
manin, se liu prcseMi.do eu el Gu

i l len. ' , c i v i l do esta pn.vmcia, eu el 
día ^7 del mes de Enero, á las diez 
de la m a ñ a n a , Una selicilud-dc ro-
g i í t r o piilieudo ¡,0 perleaencias do 
ia mina do hierro llainaila Adolfo 

| sito eu t é rmino de Viliafeliz, Á\ un-

taaiiento do San Emiliano y sit io 
llamado «peña (' 'niuqueroi, y l i i da 
al Norte, tei-rono comúu y u.ii.a «Ks-
peranzat; al Este, loiua <Uetirada»;; 
al Sur. con estas dos minas, y ai 
Oeste, con la «Ketiradn» y terreno 
coiMtu. Hace la düs iguaciún de los 
citadus ñü pertenencias cu la forma 
siguiente: 

So t endrá por punto do pal t.da un 
mojón situado en la plataforma do 
la i l 'e f ia Fraiiipievov y ipio s i rv ió 
para detnarcar lu mina «E'pi ' rauzai- , 
desdo cuyo punto se medi rán al S. 
100 metios. eulocando la 1." estaca, 
d e l . ' á a." 1.000 metros ,d K . . do 
a." á 3." 200 metros al N . , de : ) . • á 
4." a (¡00 metre s al O-, do 4.* á . V 
100 metros al .V.. do ñ." a ( i . " a.700 
m e l M s al de ü . ' á 7 . ' 400 met í os 
al S.. de 7." A 8." a.700 metros al O., 
de 8.* á ti ' 100 metros al N . y de 9." 
á 10.* 1.000 metros al E. , (¡tu: con 
las correspondientes peipeodicula-
ves ( luedará cenado ei p e r í m e t r o . 

V hab:e;,do hoc/io constar este i n 
teresado que tioao realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ba ad
mitido dicha soiici t i id por decreto 
del Sr. Uobemador. sin perjuicio do 
teiee.o. Lo que se anuncia por medio 
del presente edicto para quo OÍ; el 
tóvmit-o de sesenta día*, contados 
desde su fecha, puedan profentnr en 
el Gnlden ii c iv i l sus oposiciotu-s los 
quo so consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a i t . a-l do la ley 
do miner ía v igente . 

León I f ido Febrero de IKOD. 
Enr¡<iu£ Al/ella Ciisaricyo 

l lairo snbef: Quo por D. Manuel 
Oria y Kniz, vecino do León, se ha 
presentado en el Gobierno c.Vil de 
esta provincia, en el día 31 del mes 
de Enero, á las doce y m u l i u de la 
tarde, una solicitud do tegistro p i -
d ic iu lo ia perteneuoias de la mina de 
l i i i l la llamada 13 Éncro, sita en t é r 
mino de Otero, Ayuntamiento de Fa-
Uero, y paraje llamado 'Menori, y 
linda al K- ,camino público;E. ,a¡ i 'o-
y n , y S. y O., terreno c o m ú u . Hace 
la des ignac ión de las citadas la pef-
tonoceias eu la forma siguiuate: 

Temando por punto de partida una 
calicata ejecutada eu el t é rmino c i 
tado de Menta' y que dista aproxU 
madamento 80 metros del camino 



m m 

tefe 

vceiB«l, y en dirección E. ss m e J i ' 
r áo 1»0 liiütros ColuCiiüdOse ubb « • 
táRíi auxil iar , qi\6 Pcrá el punto dé 
part id» paríi la dBniarcaCiftii; desdo 
la CUsl y éu difeoftión E. so inediráü 
400 ¡nciros, fijái dosc 1» I.1, estaca, 
desdi; asta y en direceióu S. es I M -
di rán lD0,"fijáñdo.-ií la 2 . ' estaca, 
desdi? és ta y un direoaíón 0< seme-
d i r i l ) 400 metros, íijímüosc la esta, 
ca '<!.', desde la Cüul y en difeecióu 
N . , se medirán 300 moifus, flján-
dü8e la 4.*, desdo donde y Cn direc* 
Ción E. «a medi tób 400 metros, fi
jándose la &.* estaca, desde la que 
se medirán ISO metrus én dirección 

y teiidretnos cerfiido el pe r imet ró 
Y habieudu hecho Constar este iu» 

terciado que tiene realizado el d e p ó ' 
sito prevenido por lu ley, se ha ad
mitido dicha sol ici tud, puf di'Cfeto 
del 3r . Ouberriador, sin ¡lerjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por u:edio 
del presente edicto para que eu el 
t é rmino de sesenta dius, contados 
desde MI fecha, ¡Hiedan piesentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones liiS 
que se consiiieraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ü n previene el art . ¡í4 de la ley 
de mineria vipente . 

León 18 do Febrero de 1809. 

Mnrique Al/elli Casariego 

DELEV?AÍ;Í5N- D E HACIENOA 
DB LA. PRuTIHeu DB LEÓN 

Sección Se Propieiaies 

Sisnus 

El dia 8 de Abr i l del presente ¡iñe, 
á las doce de la mu ñ a u a , t end rá l u 
ya r eu la Casa Cotisistufial do Tdc-
cia, bajo la presidencia del Sr. A U 
caldo óe dicho i luu ic ip iu , la Subasta 
de dos estéceos de raices de eue iña , 
bajo el tipo de tasación de Una pe
seta, procedentes de arranque frau« 
dulento ea el monte deuotniuado 
»La Chaunv y sitio llamado «Cam
pillo <; hal lándose depositados ou po
der de U- Miguel ( íouza lez , Presi
dente de la Junta adunuistiutiva de 
Palazuelo. 

Dieha subasta se veriBcnr.i con las 
fiiribalidados debidas y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones 
remit id» á ese A y u i i u m i e u t u el 'ió 
de Mayo próximo pasado. 

Lo que se hace público por el pre
sente anuncio para general Couoei-
niiento. 

León 6 de Marzo de 1899.—El De-
legado de Hacienda, 11. F. Hiero. 

Cfcrgoa v&caátee. 

TaDtoporlUÜ 
du prumto 

df cobranza 

PARTIDO DE ASTORGA. 
[Rabanal del Camino 
(Santa Columba de Somozo.. 
/Biózuelo . 

.' 'lOtoro de Escarpizu 
/Mi-gaz 
i L lama» de lu Ribera 

.ITruchas 

Agente ejecutivo. 

Agento ejecutivo. 
PARTIDO DE LA BA3ÑEZA 

Casr.rocalbón , . . | , 
Castrocoutrigo Agente efecutivo. 
San Esteban de Nodales I | 

PARTIDO DE LE'.ÓNT. 
Agente ejecutivo. 
Recaudador 
Agoute ejecutivo. 

1.100 

l . 5 0 0 | 

4001 

. |León 
. Rioseco de Tapia 

. Cimanes del Tejar 
/Carrocera 
Onzonilla 

iVega de In f anzones . . . . 
' iVi l la tnr ie l 
'Grarlefes 
¡Mansilla Mayor 

' (Mansilhi de fas Muías 
, Sautovenia de la Vi-ldoncina. . 
\Chozas tic Abajo 

'IV.ilVerde del Camino 
Vilianangos 

Jvega-i del Condado 
ÍVillasabariego 

'iValdefresno 
ISarietíos 

'/Cuadros 

Recaudador 
jAgento ejecutivo. 

'Recaudador 
Agento ejecutivo. 

Agento ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 
Recaudador 
Agente ojeentivo. 
Recaudador 

2.100! » 
3.400 1 -15 

300! 
I 

13.40oSl 45 
1.300 » 

4.000 l 45 
400 » 

2 . ' . 

Recaudador 

PARTIDO DE SAHAGUN 
)Cco 
)Villainol 
¡ V i l l ami i a r 
IVillamartin de D. Sandio.. 
(Villaseliln 
¡Salielices del Rio 
(Villazanzo 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

700 

300 
0.000 

600 
ñ . 0 0 0 

3.300 

8.700 
900 

1 45 

l 70 

i ^Brajal dé C a m p o s , . 
" f j oa r í l l a , , 

(Sahagú t i , 
(Esaobar de Campos 

'. . /Sal legui l los . 
taordaliza del P i n o , . . . . . . 
(Vallecillo 

Í
San ta Cristina 
El B u r g o . , . , , . , 
Vi l lamorat ie l 

. Almanza , , 
ICauatejas , 
iCastroinudafra . 

TESORERÍA DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE L E Ó N 

ila'.laudose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes eje* 
Cativos que se e í p r e s a n á con t inuac ión , se anuncia a l publico por medio 
del BOLETÍS oFiciAi. de esta provincia para Conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza son 
los figurados en la misma: 

Recaudador . . . . . . , 
Agente éjeout¡TO,| 

Recaudador . , , , , . 
Agente ejeeutíTo. 

4. 700 
00 

10, 
i . 

900 
100 

Recaudador 
Ageste ejeeutiw 

Agente ejecutivo, • ' |Vil laverdfi de A r e a y o s . . . 
/La Vega de A l m a n z a . . . . 
'Cebauico 

Í
Bercianos del Camino . . . . . . . 
Calzada del Coto Recaudador. 
Castrotierro , Agente ejecutivo, 
Joarn 

PARTIDO DE PONFERRADA 
Ponferrada 
Alvares , 
Beuibibre 
Folgoso de la Ribera 
Igueua 

: Cuba fias- raras 
Cubillos 

iLago do Carucodo 
IPriarauzu del Bierzo 
iBorrenes 
'San Esteban do Valdueza.. 

í n io . 'Beuuzu Agento ejecutivo, 
Puente de Domingo Flórez 
Castrillo do Cabrera 
Congosto 
Castropodame 
Encinedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Hoceda 
P á r a m o del SMI 
Toreuo 

PARTIDO DE R U S O 
Riaño 

j Villayaudre 
' A c e v e d o . . . 
B u r ó n . 

5. 000 
ftOO 

1 70 

1 70 

1 70 

400 

.200 1 70 
400 » 

4.400 

Uaien 

L'nic» 

3. ' . 

Valdemteda 
Maraña 
Prado 
Reuedo 
Boca do H u é r g a n o Agente ejecutivo. 1.700 
Posada de Valdeón 
Oseja de Sajnmbrc 
Cistierua 
Li l lo 
Sa lamón 
Boyero 
V e g a m i á u 
Prioro 

PARTIDO DE V I L L A F R A N C A . 
Villufranca 
Paratia^eca 
Fabeto 
Vega de Espinareda 

¡ Saucedo 
Arganza 
Cani|)ouaraya 
CacaboUis 
Carraeedelo 
Caudin 
l'evanzaiics Agento ejecutivo. '2.900 
San Martín de M o r e d a . . . . 
Berlanga 
Balboa 
Baijas 
Trabadelo 
Vega do Valcarco 
Comi lón 
Ooncia 
Pór te la de Aguia r 
Villadecanes 

PARTIDO DE V A L E N C I A DE D. J L ' A N . 
Algadefe 

(Villamandos 
Villaquojida Recaudador 7.600 

/Cimanosdo la Vega 
!Villafer 

1 65 

file:///Chozas


soo 
¡Corvllliis de los Oteros 

. i « ¡ "Sendos ¡le los Oteros, , • i » / , „ « » . 
7- - s a c u s Máftas ,-, Asento ejeeutivo, 

( V i l l a n l l O V a (la las M a t i M a S . , 
Los que deseeu obtenef alguno de los indicados cargos, lo solieítari in 

eu instancia i l i f igida al Exorno, Sr, Minis t ro de Haeienda, por conducto de 
la Delegación de Hacienda de esta provincia , expresando la clase de va
lores en c[ue han de constituir la lianza; pudieudo adquirir de esta Tesoro* 
¡ia cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para Conocer el importe de 
la r e caudac ión eti la Zona en que pretendan d e s e m p e ñ a r el cargo, asi co
mo de los deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes seña lan á 
dichos funcionarios, las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en el 
BOLBTÍN OFICIAL de esta provincia, u ú m . 114, de 1*2 de Mayo de ¡ 8 9 1 . 

Las fianzas que se consti tuyan en g a r a n t í a de estos cargos se r án de
finit ivas, no a d m i t i é n d o s e , como provisionales, las prestadas al Banco de 
E s p a ñ a , 

L o ó n U de Marzo de 189!).—El Tesorero do Hacienda, P. S., Daniel 
Caloi-i) 

A Y U S T A S ! . UNTOS 

Alcaldía tonsl i l l idm/íl 'le 
Castríllo de la Vnldiiení 

No habiendo comparecido al acto 
de la cinsif ícacóti y declaración de 
soldados que tuvo lugar en el dia de 
ayer «l muzo n ú u i . '¿ del actual re 
emplazo Ramón Moráu Fer¡jáiidez, 
hijo de Agustir . y Kelipn, se le cita 
por medio del presente anuncio ¡\ 
fin de que comparezca en las casas 
cuusisturiales de este A y u n t u m i é u -
to el dia '¿O del Corriente, á las diez 
de la m a ñ a n a , al objeto de ser tal la
do y reconocido, alegando en el ac
to las exencíot jes ó excepciones que 
tuviera por conveniente; pues do no 
comparecer so le formará el expe
diente de p r ó l o g o . 

Castrillo de lu Valduerna a 6 de 
Marzo de 1899.—El Alcalde, Anas
tasio Berciaiio.—P. A . del A . ; A n 
tonio liarriontos, Secretario. 

Alcaldía ccnistitucional de 
Lucillo 

No habiendo comparecido á la cla
sificación y declaración de soldados 
que tuvo lugar en este Ayuutamien 
to el dia á oel actual ni á ninguno 
de los actos del reemplazo les mo
zos incluidos eu el alistaiuieuto del 
presente año y comprendidos con 
los u ú m e r n s 3, 4, 14 y 35, rospecti-
Vñinooíe del sorteo. Juan Ferndn-
dez Husi.adiego, natural de Molina-
terrera, hijo de Plácido y Kos-dia; 
Felipe Ciuiierno Arce, hijo de Isido 
ro y Melchora, natural de Fi i le l ; Pe 
dro Hullestoro Alonso, natural de 
M'.l ina, hijo do Anselmo y Andrea, 
y Manuel Pérez Santos, natural do 
Lucil lo, hijo do Gabriel y Felipa, é 
i gno rándose el parr.dorn de los mis
mos, se les cita por medio del pre
senta para que concurran á esta ca 
sa consistorial el dia 19 del corrioti-
te mes, á las nueve de la m a ñ a n a , 
con objeto ile ser tallados y recono
cidos facultativamente, y oírles las 
alegaciones que. tensan por con
veniente exponer para exceptuarles 
del servicio mi l i ta r ; bajo apercibi
miento quede nu hacerlu sulesde-
elarará prófugos y les pararan los 
perjuicios consiguientes. 

Lucillo l¡ de Marzo do 1899.—El 
Alcaide, Juan (..astro. 

jÓZOADOB 

1). Isidoro Garc ía . Secretario habil i
tado del Juzgado municipal do 
Magaz. 
t 'e í t i f ico: Que eu esto Juzgado 

municipal se han seguido d i l igen
cias de ju i c io Verbal c iv i l A instan
cia de 1). Vicente González Freile, 
vecino de Magaz, apoderado de don 
Miguel Garda Fe rnández , do la mis

ma vecindad, contra Ü. Subast iáu 
Alonso García , vecino de Porquero, 
Sobre reclntnaclón de doscientas e ín -
cuenta pesetas que el demandado le 
adeuda;Cuyo enea buza mióa to y par
te dispositiva es corno signe: 

tSenleueitt.—En Magaz, á v e i n t i 
cuatro de Febrero dn mil ochocien
tos noventa y nueve; el Sr. D. Sera
fín Gonz í l ez García , Juez municipal 
de bienios anteriores: h tbiendo vis
to y esaminado el procedente j u i c i o 
verbal c i v i l , entre partes, como de
mandante D Vicnrite González Frei
le, mayor de edad, y vecino de Ma
gaz, y como apoderado de D. M i 
guel García Fe rnández , de la misma 
vecitidad, y como demandudo don 
Sebas t ián Alonso García, vecino de 
Porquero, sobre rec lamación de dos
cientas cincuenta pesetas que era 
en deber, procedentes de p r é s t a m o 
é intereses devengados, el s e ñ o r 
Juez díó por torminadeí el ju ic io en 
ausencia y rebeldía del déu iandado 
por la no presentación eu los autos, 
y por arito mi Secretario dijo: 

Fallo que debo de condenar y con
deno en rebeldía al demandado dos 
Sebas t i án Alonso García ni pago de 
lasdoscientas cincuuntu pesetasque 
se reclaman en la demanda, con 
imposición de todos las costas del 
ju ic io y dietas de apoderado. 

Asi por esta mi seutencia, juzga
da definitivamente, que será no t i f i 
cada al demandante é in-ertn la par
te dispositiva de ella en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia por el de
mandado y estrados del Juzgado 
municipal , conforme con lo que'ure -
viene el art. BNU do la ley de E n j u i 
ciamiento c i v i l , io pronuncio, man
do y firmo.—Serafín González.» 

Y para la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
sirva do notificación al demandado, 
en cumplimiento á lo que previene 
el a r t í cu lo setecientos sesenta y 
nuevo de la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l , expido la presente con el visto 
bueno del Sr. Juez, de que certifico. 

Dada en M a g a z á veinticinco de 
Febrero do mil ochocientos noventa 
y nueve.—El Juez municipal , sera
fín González .—El Secretario, Isido
ro Garc í a . 

D. Isidoro Gafcia. Secretario habil i 
tado deí Juzgado muuic.iput de 
Magaz. 
Certifico: Que en este Juzgado 

municipal se han seguido d i l igen
cias do juicio w r b a l c iv i l á instan
cia de Ü. Vicente González Freile, 
vecino de Magaz, apoderado de don 
Miguel García F e r n á n d e z , d e la mis
ma vecindad, contra Ü. Sebas t i án 
Alonso García , vecino do Porquero, 
sobre r e c l u m a c i ó u de doscientas 
cuarenta y ocho pesetas que el de
mandado le adeuda; cuyo encabeza

miento y parte dispositiva es eomo 
sigue; 

iSeiiliucia,—En Magaz, á v e i n t i 
cuatro j e Febrero de m i l ochocien
tos noventa y nueve; el Sr. D. Sera-
fin González García , Juez municipal 
de bienios anteriores: habiendo vis
to el precedente ju i c io verbal c i v i l , 
entre partes, como demandanto don 
Vicente González Freile, mayor de 
edad, y vecino de Magaz, y cuino 
apoderado de D, Miguel García Fer
nández , de la misma vecindad, y 
como demandado D.Sebas t ián A l o n 
so García , mayor de edad, Vecino de 
Porquero, sobro rec lamaeió ' i do dos
cientas cuarenta y ocho pesetas que 
le es en deber, procedentes de p r é s 
tamo é íuternses devengados, el se
ñ o r Juez dió por terminado el j u i 
cio en ausencia del demandado por • 
la no presen tac ión en los autos, y • 
por ante mi Secretario dijo: 

Fallo que debo de condenar y con- • 
dono en rebekiia al demandado Se- i 
bas t ían Alnnso Gareia al pago de ! 
las doscientas cuarenta yocho pese- ; 
tas que se reclaman en la demanda, 
Con imposición de todas las Costas 
del j u i c i o y dietas de apoderado. 

Asi por ¿«ta mi sentencia, def ini t i 
vamente juzgada, que será notifica
da al demandante é inserta la parto 
dispositiva ile ella en el BOLETÍN OFI- • 
C U L r t e la provincia, por el deman
dado y estrados del Juzgado m u n i 
cipal, 'conforme l o q u e previene el 
ar t . ¿83 de la ley do Eojoiciamiento 
c i v i l , lo pronuncio, mando y firmo. 
—Seraf ín González.» 

V parala inserción eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin do quo 
sirva de notificación al demandado, 
en cumplimiento á lo que previene 
e l a r t í c u l o setecientos Sesenta y 
n u e v e do la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l , expido la presente con el visto 
bueno del Sr. Juez, de que certifico. 

Dada en Magaz á veinticinco do 
Febrero de mi l ochocientos noventa 
V nueve.—El Juez municipal , Sera
fín González .—El Secretario, Isido
ro Garc ía . 

D. Tomás del Uiego Carbajo, Juez 
It i i inicipal de este dis tr i to do V i -
llazala. 
Hago saber: Quo para hacer pago 

do posetas que le ndeudau Venan
cio Diez y Manuela Alvaroz, vecinos 
.ie Huerga dn Frailes y Santa Mar i -
nica, á U. Tirso del líie¡?o. vecino 
de La Bañeza , se sacan á pública l i 
c i tac ión y como do la propiedad de 
aquellos los inmuebles s i g u i e n w : 

Como de lu pro/nednd del Venancio 
Una t i e r ra , t r iga l , r egad ía , ei¡ 

t é r m i n o do dicho Huerga, al pa
go de las e r a s , do cabida de un 
cuartal, quo lioda Oriento, con otra 
de IV.blo Castellanos; Mediodía, con 
otra de Manuel Alfayate; P.oliente, 
con otra de José Guerra, vecinos del 
expresado Huerga. y Nor te , cami 
no, tasada como es t á , sembrada de 
t r igo ; en ciento cincuenta pesetas. 
Como de la propiedad de Manuela A l -

mrez 

Una casa, en el casco do San
ta Mariuica, á la calle Real, Com
puesta de varias habitaciones por lo 
bajo, cubierta de teja, á un agua, 
que linda Oriente, Con huerta de 
Blas Calderón; Mediodía, con prado 
de Pedro A n t ó n , vecinos do Santa 
Marinica y Valdesaiidintts; Ponien
te, con dicha calle, y Norte, prade
ra concejil, sin miinero; tasada en 
cíontt) Cuarenta pesetas. 

El remate t endrá lugar cu la sala 

de andfoocla de este Juzgado, sita 
eu casa del Sr. Juez, pueblo da Val-
desand ínas , el dia al del i r ó x i v o 
mes de Marzo, a las onee do la ma
ñ a n a . Se advierta que no se admjt i -
rán posturas que no nubrnn las dos 
tareeras partes del ava lúo , ni l i c i ta -
dores quo no ooBsiguen previamoB-
te en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasac ión de a q u é 
llos, los cuales deberán conformarse 
eou testimonio de ad jud icac ión . 

Dado en Vfllazalu á ve in t i t r és de 
Febrero de m i l ochocientos noventa 
y n u e v o . — T o m á s del Riego.—Por 
su ordsn, Nico lás F u a r í e s , Secre
tar io . 

A N Ü N O I Ü S u7 íü lALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

Trihmal de oposiciones á ffscnelas de 
niños, MC'intes en esle Distrito uní* 
•sersílarío, con doliición inferior A 
2.000 pesetas. 
Los Señores opositores á dichas 

Escuelas se se rv i rán presentarse eu 
la Escuela Normal de Maestros do 
esta capital el dia ;> de Abri l p r ó x i 
mo, á las diez de la m a ñ a n a , á Hu 
de dar ¡irincipio á los ejercicios do 
oposic ión. 

Lo que se Inca público para cono
cimiento de los iutoresados. eo cum
plimiento de las disposiciones v i -
gentes. 

Oviedo 6 de Marzo de 1899.—El 
Presidente del Tr ibunal , Manuel Mu • 

Edicto de primera suiasta de /incas 
I ) . Vicente Triana García , Agente 

ejecutivo de la ó." Zona do Valen
cia de D. Juan, por d é b i t i s á fa
vor de la Hacienda. 
Hago saber: Que eu v i r t u d do 

providencia dictada por esta Agen
cia con fecha 3 del quo rige en el 
expediento de apremio (¡no se sigue 
eu este dis tr i to por débi tos de con
tr ibución terr i tor ial , en r róspondien to 
al primero y segundo trimestre do 
1898 á 99, se sacan á pública subas
ta, y por primera vez. los bienes i n 
muebles, cuyas fincas y d u e ñ o s de 
las mismas se expresan á continua
ción: 

De ü . Kroilán Blanco Negral , do 
Villabraz.— Una era, en esto t é r m i 
no, á la de frento do la zarza; su va
lor '.0 pesetas. 

Una t ierra, en ídem, á Carro-Cas
tro; su Valor 60 pesetas. 

D i Manuel Fe rnández Pérez , de 
ideffi.—Ün barcillar, en este t é r m i 
no: su Valor '¿0 pesetas. 

Otro, en idem. á Garre-Palmar; 
su valor 40 pesetas. 

Una tierra, en ídem, á Valloría; 
su valor 100 pesetas. 

De Pedro Doininguez Alonso, do 
idem.—Una tierra, en Villabraz, á 
laguna; su valor 00 pesetas. 

Otra, eu ídem, á Vayarrui! ; su va
lor '̂ 0 pesetas. 

Otra, á Barruelos; su valor 120 
pesetas. 

Otra, al camino de los Gallegos; 
su valor 30 pesetas. 

De Pedro Alouso Uodriguez, do 
í d e m . — U n a t ierra, en esto t é rmino ; 
Su Valor 360 pesetas. 

Otra, eu idem, al Carri l ; su valor 
50 pesetas. 

Otra, á Vayarfuelo, en tres peda
zos; su Valor 180 pesetas. 

Otra, á la senda del roble, su va
lor 200 pesetas. 

De Domingo Ponga, do idom.— 



Usa t ia t ra , á los mflfülss; su taloy 
CO pesetas. 

Otra, en al camina del Aceite; su 
Vuluf (50 pesetss. 

Una viña, 4 «titre Valdefas,' su 
valíii* 40 pesetas, 

De Antonio Blanco, de FáfllaS — 
Uu'i t i una , Bh Fáfilus, á las Matíasi 
su valof 'J'10 pesetas. 

Un bareillar, en t é rmino de Vi l la-
br:jz, á i rguna ; SU ValOi* l*iÜ pe^ 
sotas 

De Oubfiel Pérez Qareía , do ídem. 
—Una tierra, en t é rmino de FáSIaí , 
¡i los picos del moute¡ su valor CÓ 
pesetas. 

Una vi fia, en ídem, á las eabañas ; 
su valor raÓ pesetas. 

Da Ludio del AOKiPdrcz .—Una t í o ' 
rra, á los Hortales; su Valor 100 pe* 
Setas. 

Otra, en Mein, ¡i los picos del 
ínoütcj; su valor 40 pesetas. 

Üo liiiltasav Barr¡cutos N a v a . ~ 
Una v iña , en este tért t i íuo, al Muí-
tfur; su valor 20 pesetas. 

Oiva viíia, eiit'aEl'.is, á Carrc-^al-
a a r ; su valor 10 pesetas. 

Do Manuel Martínez Cata lán .— i 
Uca vif ia , en tófmino de Villabraz, • 
camino de Fáfilas; su valor 30 pe- i 
setas. ! 

De (iri 'govioGonzíilez M.irt incz.— : 
Una vifia, á Lastrona; su Valor 40 ] 
pesetas ¡ 

ü e Toinás Alonso Pé rez .—Una 
t i ena . en Káfilas, á Carbajaliuos; su 
valoriU) pesetas. 

Una v iña en idem, á las Quema 
das, senda de la raya; s i l valor 20 
peseti-.s. 

De Francisco Fernández Gonzá
lez.—Una vifis, en Fúfilas, á las He-
bolh!(!a>; su valor 30 pesetas. 

De Migue l Saludes.—Una v iña , 
en Fiitilas, a la Sierna; su volor 20 
pesetas. 

Oirn. á las c abañas ; su valor 5 
pesetas. 

De.Eluardo L ló ren te .—Una t ie 
rra, en Vi lbbrnz , á Houcialuia; su 
Valor '.00 i'Csetns. 

Do Muuui'l Díe/.-—Una t ierra, en 
Vi l l a l i r a / , á Clüiuiiganzal; su vaior 
30 pesetas. 

De Ajj-nstin Valoucin.—Un» v i i i a , 
en Kaliias, á Carrcpalrnar; su valor 
lf) pereta*. 

Do Mi.Ximiliano l ías tañei la .—Una 
ViDa, en F'lih.s, á las M o m a s ; su 
Aolor 10 pesetas. 

De Juan F e r n á n d e z Sáncl iez — 
Una v;ñn. en Kálilas, á la Cabana; 
su valor ó pesetas. 

De Froiián Negral Blanco.—Una 
casa, en Villabruz, a Santo Tomás , 
n ú m e r o 4; su valof 150 pesetas. 

De .Manuel Fernandez l ' é rez .— 
Una casa, eu Villabraz, calle de Va
lencia, n ú m 13; su valor 150 pe
setas. 

Da Tadea Pérez l í a r c i a .—Una ca
sa, en Villabraz. á la fuente, n ú m e 
ro 3; su Valor 150 pesetas. 

De Mateo Blanco Franco—Una 
casa, en AiouiiU.s. a la l ó e n t e , n ú 
mero 4; su valor K>0 pesetas. 

ü e Miguel Mnitiuez Ca tu lán .— 
U n á casa, en Fáli las, callo de la 
Iglesia; su Valor 150 pesetas. 

Un corral, en idem; so Valor 50 
pesetas. 

De Lucio del Amo l 'érez .—Una 
casa, á las Barreros, : .úni. 3; su va
lor 50 pesetas. 

Un corral , á las Barreras, a ú n i . 4; 
su valor 50 pesetas. 

De Ramón F e r n á n d e z . — U n a ca
so, en el casco do Fál i las , á las Ba
rreras, miro. ?; su Valor 75 pesetas. 

De Venancio Fe rnández , de Fuen

tes de los Oteros.—Una bodega, á la 
senda da las euevas, eu Aleuetas; su 
valor 50 pesetas, 

Da Luis Diez, do Oast t l fa lé .—Una 
t ierra, á Pozuelo; su valof ¿ó pese
tas. 

De Ciriafio Crist iu. do V i l l a b r a z . = 
Una tiecra, á Mocenes, en Villabraz, 
SU Valof 1.050 jiesetas. 

De Cipriano Barrientos.—Una v i 
ña , eu ['áfilas; sil valor 4o pesetas. 

De Jacinta Bargas, de Castilfalé. 
—Una vifia, en Vulobraz, al Melgar, 
la de las zarzas; su Valor 45 pesetas. 

La subasta se efectuará eu casa 
de D. Cándido Barrientos, de esta 
localidad, el dia 18 ile Marzo, á las 
diez de la m a ñ a n a , por espacio de 
una llora; y si és ta no tuviese efec
to por falta de licitadorCS, se celebra" 
rá una sefíuutia el dia 28 de igual 
mes, á la misma hora y sitio que la 
primera. Para conocimiento general 
se adviene: 

Que los deudores pueden librar 
Sus bienes pagando el principal , re-
Cargos y costas antes de cerrarse 
el remate; que será postura admi 
sible la que cubra los dos tercios 
de la tasación de dichos bienes; que 
les t i t u l a s de propiedad que los 
deudores presenten es ta rán de ma
nifiesto eu osla Agencia ejecutiva, 
sin poderse ex ig i r otros, y si se ca
reciese de ellos se suplirá su falta en 
la forma que prescribe la regla 5." 
del art. 42 del reglamento de la ley 
Hipotecaria, por cuenta de los re
ma tan tes, ú quienes se les descon
tará después del precio de la adjudi
cación losg.ist s que hayan an t ic i 
pado, en el caso de que é s t a ht;ya si
do por las dos torceras partes do la 
retusa; pues si el remate de las lín 
cas se luce por el débi to , principal, 
r e e a í g o s y costas, iliehos gastos y 
todos los pesteriwes se ráu tío la ex 
elusiva cuenta de los rematantes, 
sin derecho á reintegro alguno; que 
los reioat intes se ot>.¡gau á entre-
gar en el acto do I.-» subasta el i m 
porte del principal, reearyos y cos-
t. 'Rilel prucftilimiento ej''Cut.ívo que 
aiieaden los coutrilin.ventes de quie
nes procedan las íi icas subastadas, 
incluso los derechos del registro por 
la anoti .cióu preventiva del manda
miento de embargo, y hasta el com
pleto dul precio del remate, si se hu -
hiera h-'cho és te por mayor cantidad, 
en la oficina fie la Agvncia antes del 
otorgamiento de la escritura, s e g ú n 
disponen los arf.i-'ulos .17 y 30 de la 
i n s t rucc ión lie. 12 de Mayo d? 1888. 

Ivi {pie se anutteia al piiblico en 
cu ¡iplimiento de lo dispaesto e i la 
reírla 4 ", o i t 37 citado. 

Villabraz l .udo M»izo de 1809.— 
Vicente Triana t ia ic ia . 

D. Antonio Prana Ouldevilla. primer 
Teniente del l iegimiento Infanto-
t n de Burgos, n ú m . o t i , y .hiez 
instructor de la causa seguida 
cotitra el veeiutn lí-.uniro F e r n á n 
dez l''ern¡'tt.dc''. por la falta gravo 
de primera deserción. 
Por In presente requisitoria llamo, 

cito y emnlazo al ii-clutn Itntniro 
Fennindez Fernández , natural de 
Sena, Ayni i ía in ien to ile Lineara, 
provincia d o L " ó n , hijo de í r ineo y 
Sebastiana, soltero, de 20 años de 
edad, de olieio jorun'.eru; cuyas se
ñ a s personales snn las siguientes: 
su estatura 1,0-10 metros, pelo cas
t año , cejas al pido, ojos ca s t años , 
nariz reguinr. barlia lampina, boca 
regular, c l o r bueno, fronte espacio
sa, pura que eu el preciso té rmino 
de treinta días , contados desde la 

publ icación de esta r e q u i s i t o r i a , 
eompafozea en este Juzgado m i l i 
tar, sito en el cuarto de bamleras del 
Regimiftotü lufaMeria de Burgos, 
n ú m , 36, de gua rn ic ión en es tae lu ' 
dad, para fesponder a los sargos que 
le resultan en la causa que se le si
gue puf falta gravo de primera de
serción; biijo apercibimiento do que 
si eu el plazo citado no lo efectúa, 
será deelarado rebelde, parándole eí 
perjuicio á que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. U . el 
Rey (Q. D. t í . ) , eshorw y requiero 
a todas las autoridades, tanto c i v i 
les Como militares y de la policía j u 
dicial , para que practiquen activas 
diligencias ou busca del referido 
procesado Ramiro Fernández Fer
nández , y en caso de ser hab-do ¡o 
remitan en Clase de preso,con las Se-
guridndesConVeniontes, al cuartel 
del Regimiento Inf.interia de Bur
gos, núo i . 3G. y a mi d ispos ic ión , 
püeS asi lo t e n £ o acordado en d i l i 
gencia de este día . 

Dada en León íi 5 de Marzo de 
1809.- Antonio Prada. 

D. Mamerto (Jarcia de la Vega, Ca
pitán del Regimientn ¡nfanter ia 
de Boigos, núm. 36, y Juez ins
tructor nombrado pore lS r . Coro
nel, Jefe princip ¡I del mismo, pu
ra instruir expediente al recluta 
del reemplazo de 189? Nemesio 
Arias del Rio. por el A y u n t a i n i m 
tu de Truchas, proviuuia do León, 
acosado de la falta :1c presentu-
ción en la Z-ina de lieulntaniiento 
de esta capital dul 1 " a l ó de. No
viembre de 1S98; coya concen-
traeió i so ordeno por ¡toa! orden 
de 1» de Octubre del referido a ñ o , 
causando alta en la 2.* Compañ ía 
dei 2.° Batallón (lo este Uegimien-
to con fecha 22 de Diciembre del 

' ref 'rido a ñ o . 
Por la presento requi.-it'-rla llamo, 

cito y emplazo al renlut i Nemesio 
A i i is del Rio, natuiai de Cuesta, pa
rroquia de idem, Avonl i i in ionto do 
Trneha i . provincia de León. Ue edad 
de 20 años , hijo ¿le S;:iieóu y do Jo
sefa, do es ta - íoso i te ro . do o l i co j o r 
nalero, de 1.582 metros de esintura; 
s u s sefn.s: polu, cejas y ojos negros, 
nariz regular, barba ein iente, boca 
regular, color bueno, freme regular, 
aire murcia!, producción buena; sin 
señas particulares, para que en el 
preciso t é e n n i n o ue treinta dias, 
c o ñ u d o s desdo la publicación do e--
ta requisitoria eu la Gaceta Ue Madrid 
y BOLETÍN OKICIAI. do la provincia, 
i'.nniparezui en e! cuarto! del Cid de 
esta ciudad de León, á tul disposi
ción, pura responder á los cargos 
que le resulten eu el expediente que 
tic orden superior i n s t i n t o al mis
mo, acusado de la fdta de presenta
ción pers mal eu la üo a de Recluta
miento do esta capital del 1 .l* al 5 de 
Noviembre do! año ú l t imo; cuya 
C ' j i icontraríón se ordenó en Real or
den de 19 de Octubre de! referido año 
(Diario o/icivlun n. 233); bajo ¡iper-
einiiniento de que si no compareco 
en el plazo fiir.do se le declarará eu 
rebeldía, parindole los perjuicios á 
que l u y a lugar. 

A su vez, en nninbre do S. M . el 
Rey (Q. D. O ) , i x lu i r ln y requiero 
ú todas las auteridades, tanto c iv i 
les como militares y de la policía j u 
dic ia l , para que practiquen activas 
diligencias en busca y captura del 
acusado Ñeniesio Arias del Río, y en 
caso de ser h ibido lo rémitun eu ca
lidad de preso, con las seguridades 
convenientes, a! cuartel del Cid de 

esta capi tal ,y á mi d ieposínión,pues 
asi lu tengo aeordodo en diligencia 
de este día , que obra ca el espe
diente que instruyo al referido ie-
cluta por dicha falta. 

Leóa fl de. Marzo de 1899.—El 
Capitán Juez instruetor, Mamerto 
García . 

D. Mamerto ñ a r c i a de la Vega, Ca
pi tán del Regimiento ín f in to r i a 
do Burgos, ñi lot . 88, y juez ins-
tructor nombrado por el Sr. Coro
nel Jefe principa! del misino, para 
ins t rui r expediente al recluta del 
reemplazo dé 1898 por el Ayuuta-
fniento de Truchas, provincia de 
Li-ón, Nicolás Nieto Arias, por ha
ber faltado á la coucentraCiÓD, eu 
la Zona de Reclutamiento de esta 
capital, del 1." al 5 de Noviembre 
del año ú l t imo , cuya concentra
ción se o rdenó por R. O. do 19 de 
Octubre del referido ano. causan
do alta en este ttegimieuto con 
fe. ha 22 de Diciembre do dicho 
año , con destino á la 2." Compa-
fiitt de! i . " Batallón de! mismo. 
I'or la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al recluta Nicolás 
Nieto Arias, natural de T i u c h i s , 
provincia de León, hijo (le Joaquín 
y de Juliana, de estaño soltero, de 
19 años Ue edad, de oficio labrador, 
de un metro 550 uiilimet.ros üe es
tatura. Sus s e ñ a s : pelo negro, ce
jas ídem, ojos ídem, uariz regular, 
barba puca, boca regular, color t r i -
giti-fio, frente regular, aire marcial, 
producción buena,sin señas particu
lares, para que en el precis:i t e rmi 
no da treinta dias, joutadns uesde 
la publ icación de esta requirUoria 
eu ni Gncelá de Madrid y lini.K 'rix 
OFICIAÍ. de la provincia, comparezca 
en el cuartel del Cid de esta ciudad 
de León, ¡i mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten 
en ei expediente que de orden su
perior instruyo al mismo por haber 
fiiltudoá la concen t rac ión en la Zona 
de Rociutainiei.to de. esta capital del 
1." al 5 de Noviembre de! año ú l t i 
mo, cu va couceu t rac ión se deere tó 
por R. O. de 11) de Oetubie. del refe
rido año ( Á O. n ú m . 233): bajo 
apeicibi • iento de que tri no compa
rece en el piazo filado re le decla
rará en rebeldía , parándolo los per
juicio? á que haya lugar. 

A sn vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. I ) . O ), exhorto y requiero 
á Unías l,.s autoridades, t i n t o c i v i 
les como militares y do p dicia j t i -
dicia!, para que practiquen activas 
diligencias en busca y captura del 
acusado Nicolás Nieto Arlas, y en 
Caso de ser habido lo remitan ou 
calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel del Cid 
de esta capital, y : i mi disposición, 
pues asi lo totigo ( Cordado en d i l i -
goncia do este día, que obra en ni 
expediente que instruyo al expresa
do recluta por (ludia fiil ta. 

León 0 de Marzo ou 1899.—.Ma
merto García . 

ASU>;C:ÍO.-Í i > . v K T R ; n L , u í i í á 

Habiendo fallecido el di • 9 del ac
tual , en c! pueblo rio ViHumayor del 
Condado, D." Eleiiteria Diez, u i . t u -
ral de Vülacelarna. se llama por téf 
mino do treinta días á los que se 
crean con derecho ú los bienes deja
dos por dicha señora á su f i l l e c i -
iniento; haciendo las rediunacioues 
al Cura Párroco de dicho Villamnyor 

lúipreaía du la Diputación provincia! 


